
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

  

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE UBATÉ 

 

Ubaté, cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA:   SUCESIÓN No. 2023-00165 

   CAUSANTE :      MARÍA ELVIRA CHÁVEZ RINCÓN  

 

  Añadir a las presentes diligencias y dejar en conocimiento de la parte 

interesada la nota devolutivo procedente de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Ubaté, donde da a conocer que no se toma nota del embargo de sobre el 

predio con folio de matrícula inmobiliaria número 172-77570 porque se encuentra 

vigente patrimonio de familia.  

 

  NOTIFÍQUESE 

 

 

LILIA INÉS SUÁREZ GÓMEZ 

             JUEZ 
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